
N° NOMBRE REPARTICION CALIDAD JERARQUIA HRS
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AUC   
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BRUTA TOTAL

FUNDAMENTO

1 Leyla Juri Chamal Escuela Nutrición y 
Dietética

Contrata Profesional 44  $    664.305  $   664.305  $   1.521.520 Monto de AUC definido 
según escala de rentas 
personal de 
colaboración Facultad.

2 Tannia Quiroz 
Fernández

Departamento de 
Tecnología Médica

Contrata Profesional 11  $    162.157  $   162.157  $      380.380 Monto de AUC definido 
según escala de rentas 
personal de 
colaboración Facultad.

3 Luciano Baeza 
Esperguel

Vigilancia y Portería Contrata Auxiliar 44  $    254.502  $   254.502  $      750.000 Monto de AUC definido 
según escala de rentas 
personal de 
colaboración Facultad.

4 Benjamín Ariel 
Santibáñez 
Márquez

Vigilancia y Portería Contrata Auxiliar 44  $    254.502  $   254.502  $      750.000 Monto de AUC definido 
según escala de rentas 
personal de 
colaboración Facultad.

5 Karina Andrea 
Marín Pérez

Vigilancia y Portería Contrata Auxiliar 44  $    354.502  $   354.502  $      850.000 Monto de AUC definido 
según escala de rentas 
personal de 
colaboración Facultad.

ASIGNACIONES UNIVERSITARIAS COMPLEMENTARIAS

Mediante el Decreto Universitario Afecto N° 168, de 2021, fue modificado el Decreto Universitario N°1362, de 2020, el cual establece el Reglamento 
Universitaria Complementaria, regulada en el D.U N° 5507 de 1991 y sus modificaciones, no podrá aumentarse el monto mensual de esta asignación a los/as 
funcionarios /as que sean beneficiarios de la misma u otorgarse al personal que ingrese a la Institución, sin que previamente se remita a el/la Rector/a una 
autorización de la respectiva unidad, debidamente fundada en criterios objetivos y sancionada por el Consejo correspondiente. De acuerdo a lo anterior, vengo 
a solicitar a usted,la aprobación en el otorgamiento de la Asignación Universitaria Complementaria AUC a los/as funcionarios/as indicados a continuación.

ASIGNACIONES UNIVERSITARIAS COMPLEMENTARIAS NOMBRAMIENTOS 



6 Nicolás Rodrigo 
Espinoza Naranjo

Centro de Oncología 
Preventiva

Contrata Técnica 44  $    181.371  $   181.371  $      819.280 Monto de AUC definido 
según escala de rentas 
personal de 
colaboración Facultad.

7 Marianela 
Guajardo Salazar

Departamento de 
Pediatría y Cirugía 
Infantil Oriente

Contrata Administrativa 44  $    309.918  $   309.918  $      819.280 Monto de AUC definido 
según escala de rentas 
personal de 
colaboración Facultad.

8 Isabel Iturra 
Astudillo

Departamento de 
Medicina Interna 
Occidente

Contrata Administrativa 44  $    181.371  $   181.371  $      819.280 Monto de AUC definido 
según escala de rentas 
personal de 
colaboración Facultad.

9 Karina Barraza 
Monge

Departamento de 
Enfermeria

Contrata Administrativa 44  $    309.918  $   309.918  $      819.280 Monto de AUC definido 
según escala de rentas 
personal de 
colaboración Facultad.

10 Brando Tomás 
Baeza Piccardo

Dirección Clínica Contrata Técnica 44  $    362.091  $   362.091  $   1.000.000 Monto de AUC definido 
según escala de rentas 
personal de 
colaboración Facultad.

11 Hugo Andrés 
Pardo Sandoval

Coordinación de Aulas 
Docentes

Contrata Auxiliar 44  $    212.897  $   212.897  $      658.112 Monto de AUC definido 
según escala de rentas 
personal de 
colaboración Facultad.

12 Ana Rosa Cáceres 
Cortés

Departamento de Cirugia 
Oriente

Contrata Auxiliar 44  $    212.897  $   212.897  $      658.112 Monto de AUC definido 
según escala de rentas 
personal de 
colaboración Facultad.

13 Marisol Paz 
Delgado Herrera

Subdirección de Servicios Contrata Profesional 44  $    430.225  $   430.225  $   1.287.440 Monto de AUC definido 
según escala de rentas 
personal de 
colaboración Facultad.

14 Verónica Castro 
Arévalo

Dirección Académica Contrata Profesional 44  $    430.225  $   430.225  $   1.287.440 Monto de AUC definido 
según escala de rentas 
personal de 
colaboración Facultad.

15 Isaac Baeza Sáez Subdirección de Recursos 
Humanos

Contrata Profesional 44  $    430.225  $   430.225  $   1.287.440 Monto de AUC definido 
según escala de rentas 
personal de 
colaboración Facultad.



16 Natalia Estela 
Tamblay Narváez

Unidad de 
Otorrinolaringología 
Oriente

Contrata Prof. Asociada 11  $    198.818  $   198.818  $      615.847 Promoción. Monto de 
AUC definido según 
escala de rentas 
personal de académico 
Facultad.

17 María de los 
Angeles Maisto 
Vives

Departamento de 
Obstetricia y Ginecología 
Sur

Contrata Prof. Asistente 11  $    115.323  $   115.323  $      483.677 Promoción. Monto de 
AUC definido según 
escala de rentas 
personal de académico 
Facultad.

18 Erik Leonardo 
Gómez Migrik

Departamento de 
Medicina Interna Sur

Contrata Prof. Adjunto 11  $      23.437  $     23.437  $      391.791 Promoción. Monto de 
AUC definido según 
escala de rentas 
personal de académico 
Facultad.

19 Gabriel Garat 
Valenzuela

Departamento de 
Medicina Interna Sur

Contrata Prof. Adjunto 11  $      19.634  $     19.634  $      387.988 Promoción. Monto de 
AUC definido según 
escala de rentas 
personal de académico 
Facultad.

20 Hugo David 
Vásquez Díaz

Unidad de Traumatología 
Sur

Contrata Prof. Adjunto 11  $      21.536  $     21.536  $      389.890 Promoción. Monto de 
AUC definido según 
escala de rentas 
personal de académico 
Facultad.

21 Ximena Andrea 
Pleitikosic 
Contreras

Departamento de 
Pediatría y Cirugía 
Infantil Occidente

Contrata Prof. Adjunto 11  $      23.437  $     23.437  $      391.791 Promoción. Monto de 
AUC definido según 
escala de rentas 
personal de académico 
Facultad.

22 Tomás Andrés 
Poblete Poulsen

Departamento de 
Neurología y 
Neurocirugía Norte

Contrata Prof. Adjunto 11  $      23.437  $     23.437  $      391.791 Promoción. Monto de 
AUC definido según 
escala de rentas 
personal de académico 
Facultad.

23 Gonzalo Andrés 
Farías Gontupil

Departamento de 
Neurología y 
Neurocirugía Norte

Contrata Prof. Asociado 11  $    265.843  $   265.843  $      674.061 Promoción. Monto de 
AUC definido según 
escala de rentas 
personal de académico 
Facultad.



24 Sergio Omar 
Cepeda Zumaeta

Departamento de 
Neurología y 
Neurocirugía Sur

Contrata Prof. Adjunto 11  $      36.396  $     36.396  $      391.791 Promoción. Monto de 
AUC definido según 
escala de rentas 
personal de académico 
Facultad.

25 Carol Melanie 
Díaz Castillo

Departamento de 
Obstetricia y Ginecología 
Oriente

Contrata Instructora 22  $    118.362  $   118.362  $      760.760 Aumento de jornada. 
Monto de AUC definido 
según escala de rentas 
personal de 
colaboración de la 
Facultad.

26 Bélgica Jimena 
González 
Martínez

Departamento de 
Promoción de la Salud de 
la Mujer y el Recién 
Nacido

Contrata Prof. Adjunta 11  $      12.026  $     12.026  $      380.380 Aumento de jornada. 
Monto de AUC definido 
según escala de rentas 
personal de 
colaboración de la 
Facultad.

27 Caroll Jenny 
Beltrán Muñoz

Departamento de 
Medicina Interna Norte

Contrata Prof. Asociada 11  $    250.882  $   250.882  $      667.911 Disminución de jornada. 
Monto de AUC definido 
según escala de rentas 
personal de 
colaboración de la 
Facultad.

28 María Alejandra 
Flores Bello

Departamento de 
Pediatría y Cirugía 
Infantil Norte

Contrata Prof. Adjunto 11  $      12.026  $     12.026  $      380.380 Monto de AUC definido 
según escala de rentas 
personal académico de 
la Facultad.

29 Pablo Felipe 
Henny Vargas

Departamento de 
Neurociencias

Contrata Prof. Asociado 44  $    798.693  $   798.693  $   2.451.132 Monto de AUC definido 
según escala de rentas 
personal académico de 
la Facultad.

30 Sebastián Camus 
Muñoz

Departamento de 
Medicina Interna Centro

Contrata Prof. Adjunto 11  $      12.026  $     12.026  $      380.380 Monto de AUC definido 
según escala de rentas 
personal académico de 
la Facultad.



31 María José 
Hinojosa Valdés

Departamento de 
Obstetricia y Ginecología 
Occidente

Contrata Prof. Adjunta 11  $      12.026  $     12.026  $      380.380 Monto de AUC definido 
según escala de rentas 
personal académico de 
la Facultad.

Nota: Se deja presente que la fecha de inicio de los nombramientos y beneficios de Asignación Universitaria Complementaria es a partir del 1 
de Octubre de 2024. 


